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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06-jul-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1587  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Parcelación Industrial y Comercial Palmaseca Propiedad Horizontal 
Demandado: Herederos Inciertos e Indeterminados de Nory Lozano de 

Ramírez, Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00425-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Se allega escrito del apoderado del extremo demandante pidiendo se oficie a la secretaria de 

Hacienda de Palmira para que sea embargado y secuestrado los remanentes que tenga el 

demandado Raúl Antonio Marín Patiño.  

 

Como puede observarse, el citado demandado no hace parte dentro del presente asunto, en virtud 

de ello habrá de negarse tal pedimento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

NEGAR la solicitud de medida formulada por el profesional del derecho, toda vez que la persona que 

refiere Raúl Antonio Marín Patiño no hace parte dentro del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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